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Girardot, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  ANA MARIA HERNÁNDEZ DE MOJICA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINSITERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO -FONPREMAG 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2017-00242-00 
 

 
 
 

 

Como quiera que la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, visible a folios 111-113 del expediente, se ajusta a derecho, el 

Despacho imparte su aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

tercero del artículo 446 del C.G.P. 

  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

Firmado Por: 
 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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